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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que el Artículo 122 del Acuerdo No.01 de 2010, establece que la Distinción por Trabajo de 
Grado Meritorio se otorgará cuando un trabajo de grado, en la modalidad de trabajo 
investigativo, sea aprobado y obtenga un puntaje mínimo de noventa (90) puntos; 

Que el trabajo de grado investigativo titulado: “Barreras de acceso a Medicamentos 
suministrados por el Sistema de Salud Colombiano en residentes de la Zona Rural 
del Municipio El Roble-Sucre en 2025”, el cual fue elaborado por las estudiantes del 
programa de Tecnología en Regencia de Farmacia: Angie Carolina Peralta Palencia, 
Katreen Michelle Angarita Mendoza, Danna Paola Cervantes Vitola y Kristyn Marcela 
Carmona Solano, obtuvieron una nota de noventa punto veintiocho puntos (90.28) y fue 
dirigido por el docente David Arturo Galván Borja; 
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, avaló y recomendó al Consejo 
Académico el otorgamiento de la referida distinción, ya que evidenció el cumplimiento de 
los requisitos establecidos para ello en la norma aludida; 
 
 Que, en mérito de lo expuesto, el Consejo Académico, en la sesión desarrollada el 19 de 
septiembre de 2025, al considerar pertinente dicha solicitud; 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Otorgar la Distinción por Trabajo de Grado Meritorio al trabajo 
investigativo titulado: “Barreras de acceso a Medicamentos 
suministrados por el Sistema de Salud Colombiano en residentes de 
la Zona Rural del Municipio El Roble-Sucre en 2025”, el cual fue 
elaborado por las estudiantes del programa de Tecnología en Regencia 
de Farmacia: Angie Carolina Peralta Palencia, identificada con cédula 
de ciudadanía Nro. 1.005.649.695, Katreen Michelle Angarita Mendoza, 
identificada con cédula de ciudadanía Nro.1.103.497.935, Danna Paola 
Cervantes Vitola, identificada con cédula de ciudadanía 
Nro.1.102.804.535 y Kristyn Marcela Carmona Solano, identificada con 
cédula de ciudadanía Nro.1.099.990.355. 

 

ARTÍCULO 2o. Entregar en nota de estilo la presente Resolución. 
 

ARTÍCULO 3o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

      COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de 2025 
 

          (Original firmado por)                                        (Original firmado por) 
  JOHNNY ALBERTO AVENDAÑO ESTRADA           JUAN CARLOS VERGARA MONTES  

Presidente del Consejo Académico                           Secretario del Consejo Académico  
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